
 
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 
Calarcá, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Providencia: Auto Sustanciación No. 149 

Tipo de proceso: Revisión Interdicción Ley 1996 de 2019 

Radicado: 631303110001-2015-00156-00 

Demandante (s): Eneried Martínez Marín 

Demandado (s): Lilia Marín Herrera 

 

Avizora el despacho que, dentro del presente trámite de revisión de la medida de interdicción aquí 

adoptada en favor de María Nelly Ramírez de Tobón, a la fecha no se ha realizado la visita socio 

familiar por parte del profesional adscrito a este juzgado, ni se ha sido aportada la valoración de 

apoyos que fuere requerida a la Defensoría del Pueblo Regional Quindío. 

 

Por lo anterior, estima el despacho que no es posible realizar la audiencia que se encuentra 

programada en este trasmite para el próximo 15 de junio. 

 

Así las cosas, una vez se allegue el respectivo informe y la valoración e apoyos y se corra su traslado, 

se tomará la decisión que corresponda o se procederá a fijar nueva fecha y hora para llevar a cabo 

la indicada diligencia a través de los medios virtuales con que cuenta esta autoridad judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 
JUEZA 
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